
 
 NORMA HURTADO SÁNCHEZ 

Representante a la Cámara 
09 de octubre de 2020 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

Acorde con los dispuesto en los artículos 112 a 115 de la Ley 5ª de 1992, me permito realizar proposición                    

modificatoria del artículo 64°del Proyecto de Ley 296 de 2020 Cámara y 185 de 2020 Senado, el cual quedará                   

así: 

 

ARTÍCULO 64o. PLAN DE AUSTERIDAD DEL GASTO. El Gobierno nacional reglamentará mediante Decreto             

un Plan de Austeridad del gasto durante la vigencia fiscal de 2021 para los órganos que hacen parte del                   

Presupuesto General de la Nación. La evolución del plan de austeridad del gasto deberá reportarse                        

trimestralmente ante las comisiones económicas del Congreso de la República, así como en los                           

distintos medios electrónicos que posea el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el                           

Departamento Nacional de Planeación, de forma que resulte ser de fácil acceso y entendimiento a la                               

ciudadanía. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

NORMA HURTADO SÁNCHEZ 

Representante a la Cámara por el Valle del Cauca 
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